
	

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2023. 
 

H. SENADO DE LA REPÚBLICA 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
Presente 
 
La que suscribe, Maestra Carolina del Ángel Cruz, en mi carácter de aspirante a 
ocupar el cargo de Magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, y en 
atención a la Base Tercera, Numeral 7, de la Convocatoria dirigida a las personas 
interesadas en cubrir las vacantes generadas y que se generarán en los próximos 
meses en las Magistraturas de los Órganos Jurisdiccionales Locales en Materia 
Electora! de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Coahuila, 
Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas y de la Ciudad de México, me dirijo a 
ustedes a fin de presentar la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
En las últimas décadas, la materia electoral ha cobrado una relevancia y un 
crecimiento que pocas veces se aprecia en otras disciplinas del ámbito político y 
social, razón por la cual se ha convertido en una veta interminable para el debate y 
análisis académico e, incluso, social. 
 
En ese orden de ideas, mi formación académica y profesional de Licenciada en 
Derecho, Especialista en Justicia Electoral, y Maestra en Derecho Electoral; así 
como mi pasión por los temas de carácter electoral, me llevaron desde temprana 
edad a formar parte de las autoridades electorales. Así, con orgullo manifiesto que, 
como funcionaria integrante del servicio profesional electoral, fui parte del 
funcionariado que fundó el otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, institución 
de la cual hoy, como Instituto Electoral de la Ciudad de México, me honro en formar 
parte del Consejo General en mi calidad de Consejera Electoral. 
 
Desde siempre, el pertenecer a la autoridad electoral despertó en mí el interés por 
dominar el ámbito jurídico electoral, lo que me llevó a incrementar mi perfil 
académico, enriqueciéndolo con una Especialidad en Justicia Electoral, y una 
Maestría en Derecho Electoral; sin embargo, estoy convencida de que, hoy más que 
nunca, la tarea de impartición de Justicia requiere conocimientos y alcances 
multidisciplinarios, y por ello, considero que mi perfil académico como egresada de 
la carrera de Psicología y del Doctorado en Derecho Constitucional y Derechos 






